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UNIDAD GESTIÓN MULTAS

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

De conformidad, con lo dispuesto en el ar t. 59.4 y 61 de la ley 30/1992 de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de notificar las propuestas de
resolución sancionadora incluidas en los expedientes que se relacionan en el anexo.

Por el presente anuncio se cita a los interesados o sus representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados mediante comparecencia de las propuestas de resolución sanciona-
dora incluidas en los expedientes de referencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes en la Unidad de Gestión de
Multas, sita en la calle Molino del Carril, 1 (Policía Local) 05005 Ávila, al efecto de practicar las no-
tificaciones pendientes.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, a 21 de diciembre de 2011

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, Francisco Hernán-
dez Herrero
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